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D/Dª. Jose Cabrera Fernández, Concejal de Infraestructuras y Obras, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento, que requiere, para la aprobación de los expedientes de modificación de créditos, la propuesta del Concejal Delegado correspondiente, emite la presente solicitud de modificación presupuestaria por Generación de Créditos, como consecuencia de la necesidad de atender los gastos correspondientes a las obras de Acondicionamiento, embellecimiento y dotación de accesibilidad de la Colonia Las Vírgenes, que es la causa de esta solicitud.
El fin de esta modificación de crédito por generación de ingresos es: la generación de créditos de la aportación realizada por la Comunidad de Madrid, dentro del Programa PIR 2022-2026, para la ejecución de las Obras de “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA COLONIA DE LAS VIRGENES".
El detalle de la modificación presupuestaria propuesta es la siguiente:
EXPEDIENTE POR GENERACION DE CRÉDITOS

	Org.
	Pro.
	Eco.
	Descripción Aplicación Presupuestaria
	AUMENTO
	GENERACIÓN

	105
	1530
	61904
	EMBELLECIMIENTO COLONIA LAS VIRGENES
	240.609,57
	

	75080
	PIR 2022-2026
	
	240.609,57

	TOTAL
	240.609,57
	240.609,57



Las Rozas de Madrid, en la fecha que figura en el margen superior
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Ref. Procedimiento: 10-PAM1-00431.5/2021



RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL POR LA QUE SE APRUEBA EL ALTA EN EL PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL PERIODO 2022-2026, DE LA ACTUACIÓN DENOMINADA “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA COLONIA DE LAS VIRGENES EN LAS ROZAS ” EN EL MUNICIPIO DE LAS ROZAS DE MADRID


Visto el artículo 12 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se regula el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026, que dispone que con cargo a la asignación inicial, la Dirección General con competencias en materia de administración local, dará de alta las actuaciones objeto del Programa, teniendo en cuenta el ente gestor, la cofinanciación y la determinación del importe, en el que necesariamente deberán incluirse el gasto correspondiente a la ejecución material de la inversión y los gastos asociados que le correspondan a la misma.
Visto el Plan de actuación del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de octubre de 2021, publicado en el BOCM nº 252 de 22 de octubre de 2021, según el cual al AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID le corresponde una aportación autonómica de 6.005.000,00 € y un porcentaje de cofinanciación municipal mínimo sobre inversión de 5,00 %.La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/cove mediante el siguiente código seguro de verificación:

Vista la solicitud del AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID de fecha 30 de Diciembre de 2022 por la cual solicitan el alta de la actuación denominada “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA COLONIA DE LAS VIRGENES EN LAS
ROZAS ”, en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026, por un importe de 347.440,13 € y un porcentaje de cofinanciación municipal del 30,75 %.
Visto que la citada solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 12 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre. Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local de fecha 01/03/2024 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
RESUELVO
Dar de alta en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026 la actuación denominada “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA COLONIA DE LAS VIRGENES EN LAS ROZAS ”, a ejecutar en el
municipio de LAS ROZAS DE MADRID, por un importe de 347.440,13 €, siendo gestionada en todas sus fases por el AYUNTAMIENTO.
Dicho importe contará con la siguiente financiación:

	Aportación CM
	Porcentaje CM
	Aportación AYTO
	Porcentaje AYTO
	TOTAL

	240.609,57 €
	69,25 %
	106.830,56 €
	30,75 %
	347.440,13 €


Conforme a lo establecido en el artículo 14.1. del citado Decreto “Todas las actuaciones de contratación municipal incluidas en el Programa serán objeto de control y seguimiento por la Comunidad de Madrid”. Para estas actuaciones, de acuerdo con el artículo 131.3 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid «[…] En el caso de contratos de obra, la Administración autonómica deberá autorizar sus correspondientes proyectos una vez aprobados y, en su caso, supervisados técnicamente, por las entidades locales antes de su contratación».


Esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación.


Madrid, a fecha de firma EL DIRECTOR GENERAL
DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL














ALCALDÍA PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID

RECIBO
Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 1 de 2





	REGISTRO DE ENTRADA

	OFICINA
	Nº REGISTRO
	FECHA Y HORA

	Oficina Central de Registro
	2024-E-RC-5051
	19/03/2024 11:09

	RESUMEN

	10-PAM1-00431.5/2021 Requerimiento para proceder al pago de acuerdo a la resolución estimatoria con número de expediente 7680. Resolución del Director General de inversiones y desarrollo local por la que se aprueba el alta en el programa de inversión regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026, de la actuación denominada “acondicionamiento, embellecimiento y dotación de la Colonia de las Vírgenes en Las Rozas ” en el municipio de Las Rozas De Madrid

	TERCERO
	Nº DE IDENTIFICACIÓN
	NOMBRE

	Interesado
	A13002908
	Comunidad de Madrid



	ASIENTO REGISTRAL ORIGINAL

	ÓRGANO

	

	OFICINA
	Nº REGISTRO
	FECHA Y HORA

	Subdirección General de Gestión de Inversiones (AL)
	
	18/03/2024 12:34



	DOCUMENTOS

	NOMBRE DEL FICHERO: 1D_RES_ALTA_GEST_AYTO.pdf
TIPO DE DOCUMENTO: Resolución
VALIDEZ: Original
CSV:
HUELLA DIGITAL:

	NOMBRE DEL FICHERO: CrystalViewer.pdf TIPO DE DOCUMENTO: Acuse de recibo VALIDEZ: Original
CSV:
HUELLA DIGITAL:

	NOMBRE DEL FICHERO: Notificacion_Comunidad_De_Madrid.pdf
TIPO DE DOCUMENTO: Acuse de recibo
VALIDEZ: Original
CSV:
HUELLA DIGITAL:

	NOMBRE DEL FICHERO: Resguardo_1eee5d69-b11d-6dc8-9d9a-9d6ef94613e7 (1).pdf
TIPO DE DOCUMENTO: Acuse de recibo
VALIDEZ: Original


[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
20250924_Otros_02.- ResoluciónP_la1zDa _MRayEorS, 1_,ALaLsTRAo_zaGs EdeSMTa_dAridY. T28O231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
4

Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 2 de 2

	CSV:
HUELLA DIGITAL:




DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

[image: ]	[image: ]



El servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ) certiﬁca que:
Ante la DEHÚ comparece la entidad:

Documento asociado: P2812700I
Nombre/Razón social: AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID


Representada por:

Documento:
Nombre:


En calidad de TITULAR para ACEPTAR la notiﬁcación puesta a disposición en la DEHÚ:


Identiﬁcador:
Remitida por: Comunidad de Madrid
Concepto: 10-PAM1-00431.5/2021 - RESOLUCIÓN DE ALTA GESTIÓN AYUNTAMIENTO
Fecha de puesta a disposición: 18/03/2024 12:34


Fecha de acceso al contenido de la notiﬁcación: 19/03/2024 10:53




El receptor AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID con NIF P2812700I representado por






20250924_Otros_02.- Reso
7

Aplicación

DEHU
Expediente

Código CSV

URL de validación
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser

Fecha de registro

19/03/2024
DNI/NIE del interesado

	




















































20250924_Otros_02.- Reso
7

Aplicación

DEHU
Expediente


Código CSV

URL de validación
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser

Fecha de registro

19/03/2024
DNI/NIE del interesado

P2812700I

[bookmark: _bookmark2]Ref: 10/412119.9/25



20250924_Otros_03.- Otros_3D_RES_AUTORIZAR_A_CONTRATAR_AYTO
8


[image: ]
Comunidad
de Madrid

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local
D.G. de Inversiones y Desarrollo Local (AL)

Ref. Procedimiento: 10-PAM1-00431.5/2021


La autenticidad de este documento se puede comprobar en https://gestiona.comunidad.madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación:

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL POR LA QUE SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE LA ACTUACIÓN DENOMINADA “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA COLONIA DE LAS VIRGENES EN LAS ROZAS ” CONFORME AL PROYECTO MUNICIPAL APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, DENTRO DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL PERIODO 2022-2026


Con fecha 30 de Diciembre de 2022, se recibe en esta Dirección General por parte del AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID solicitud de alta en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026, de la actuación denominada “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA COLONIA DE LAS VIRGENES EN LAS ROZAS ”, por un
importe de 347.440,13 €.
Una vez cumplidos los requisitos de tramitación previstos en el Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, modificado por el Decreto 113/2022, de 11 de octubre, y el Decreto 74/2024, de 10 de julio, por los que se regula el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026, se dicta resolución de alta con fecha 18/03/2024. De obra gestionada por el ayuntamiento por importe de 347.440,13 €.
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 131 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid y conforme a lo establecido en el artículo 14.2.
a) del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, el AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID remitió a esta Dirección General el proyecto correspondiente a la actuación citada anteriormente aprobado por el órgano competente municipal, mediante aportación del proyecto, del acto de aprobación de éste y del informe de supervisión o, en su caso, del informe técnico favorable, para su posterior control y seguimiento.
Por los Servicios Técnicos de esta Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local, con fecha 19/05/2025 se emite informe propuesta favorable a la autorización a contratar, tras comprobar que conforme lo previsto en el artículo 14.1 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, se ha aprobado por el Ayuntamiento, y que se ha emitido por los servicios técnicos de la Corporación Local informe de supervisión o, en su caso técnico favorable sobre el cumplimiento de los requisitos aplicables.
Vistos los antecedentes reseñados; en virtud de lo establecido en artículo 14.1 del citado Decreto y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,


RESUELVO


Autorizar la contratación de la actuación denominada “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA COLONIA DE LAS VIRGENES EN LAS ROZAS ” en el municipio de LAS ROZAS
DE MADRID, por importe de 347.440,13 €, conforme al proyecto aprobado por el órgano municipal competente respecto del cual los servicios técnicos municipales han emitido informe de supervisión o, en su caso, informe técnico favorable. Dicha actuación está incluida en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026
En virtud de lo establecido en el apartado 2 del artículo 14 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, el ayuntamiento deberá comunicar, a través del órgano competente, a los centros gestores, en el plazo de un mes desde que se produzca cada uno de estos hechos que deben ser comunicados:
· La aprobación del expediente de contratación de la inversión (la cual deberá producirse como máximo en el plazo de seis meses desde la notificación de esta resolución);
· La formalización del contrato,
· La recepción, certificación final de obra, así como cualquier otra incidencia que resulte de interés para la ejecución y seguimiento de las obras.

ALCALDÍA PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID
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Asimismo, en virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo 14 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, los proyectos modificados o complementarios, requerirán de la autorización de esta Dirección General previamente a que se apruebe por el ayuntamiento la modificación de la contratación, o se adopte cualquier actuación requerida para que pueda iniciarse la ejecución de dicha modificación del contrato. Esto es también aplicable a cualquier otra incidencia que afecte a las condiciones de otorgamiento de la subvención o a la distribución temporal del gasto.
Esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación.
Madrid, a fecha de firma EL DIRECTOR GENERAL
DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL













































ALCALDÍA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID
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MEMORIA RAZONADA DEL CONCEJAL DE HACIENDA Y FIESTAS

Se tramita este expediente de modificación de créditos dentro del Presupuesto de 2025, con el objeto de generar crédito para la actuación denominada “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA COLONIA DE LAS VIRGENES EN LAS ROZAS”
aceptada en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2022- 2026.
Examinada la propuesta de modificación de créditos solicitada por el Concejal de Infraestructuras y Obras, de fecha según figuran en los documentos y Notificaciones de la Resoluciones con número Ref. Procedimiento: 10-PAM1-00431.5/2021 incluidas.
A la vista de la documentación e informes favorables de la Unidad de Contabilidad y Presupuestos y de la Intervención General, en la fecha que aparece al margen de los documentos firmados electrónicamente, que figura en el expediente, se propone la Corporación la adopción del siguiente


ACUERDO:
1.- Generar créditos en las aplicaciones presupuestarias que se detallan a continuación:

	Org.
	Pro.
	Eco.
	Descripción Aplicación Presupuestaria
	AUMENTO
	GENERACIÓN

	105
	1530
	61904
	EMBELLECIMIENTO COLONIA LAS VIRGENES
	240.609,57
	

	75080
	PIR 2022-2026
	
	240.609,57

	TOTAL
	240.609,57
	240.609,57



Las Rozas de Madrid, en la fecha que figura en el margen superiorCód. Validación:
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[bookmark: _bookmark4]ASUNTO: Expdte. Modificación n.º 17/2025
Generación de créditos.

INFORME-PROPUESTA DE LA U. DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS
En relación con el expediente relativo a la aprobación de la modificación presupuestaria 17/2025 del Presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 2025, en virtud de las atribuciones citadas y establecidas en los artículos 168 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y el art 139 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR).


INFORME
PRIMERO. Respecto a la legislación aplicable:
· Los artículos 172 y 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
· Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.
· El artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
· La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos de las entidades locales.
· Base 15ª de ejecución del Presupuesto General.


SEGUNDO. Respecto a su contenido:
En el expediente figura la propuesta del Concejal de Infraestructuras y Obras mediante la que se tramita el expediente de Modificación de Créditos, con el siguiente detalle:Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Aplicaciones presupuestarias que aumenta y el concepto económico de ingresos que financia la generación de créditos:

	Org.
	Pro.
	Eco.
	Descripción Aplicación Presupuestaria
	AUMENTO
	GENERACIÓN

	105
	1530
	61904
	EMBELLECIMIENTO COLONIA LAS VIRGENES
	240.609,57
	

	75080
	PIR 2022-2026
	
	240.609,57

	TOTAL
	240.609,57
	240.609,57


[image: ]U. de Contabilidad y Presupuestos
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De acuerdo con lo previsto en la Base 15ª que regula la Generación de créditos:

“1. La Generación de Créditos consiste en la ampliación de créditos como consecuencia de ingresos afectados a los mismos de naturaleza no tributaria y que no figuren afectados en las Bases de Ejecución del Presupuesto a aplicaciones ampliables.
2. Podrán generar crédito en los Estados de Gastos de los Presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de:

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación, de personas físicas o jurídicas para financiar, juntamente con la Entidad o algunos de sus organismos autónomos, gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de estos.
b) Enajenaciones de bienes de la Entidad o de algunos de sus organismos autónomos.
c) Prestación de servicios.
d) Reembolsos de préstamos.
e) Importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente, en cuanto a la reposición de crédito en la correlativa aplicación presupuestaria por la correspondiente cuantía.
3. Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable, tal y como exige el artículo 44 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril:
a) En los supuestos a) y b) del apartado 1 anterior, el reconocimiento del derecho o la existencia formal de compromiso firme de aportación.
b) En los supuestos de los apartados c) y d) del apartado 1 anterior, el reconocimiento de derecho, si bien, la disponibilidad de dichos créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de derechos.
c) En el supuesto de reintegros de presupuesto corriente, la efectividad del cobro del reintegro.” Por lo tanto, en el expediente figuran los documentos requeridos en dicha Base.

TERCERO. Respecto al procedimiento:
Los expedientes de modificación por generación de créditos están regulados en los artículos 181 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 43 a 46 del R.D. 500/1990, que se remiten a las bases de ejecución del presupuesto para regular la tramitación de los expedientes de generación de créditos.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Asimismo, el apartado 4 de la Base 15ª, que regula la Generación de créditos, establece:

“4. La generación de créditos por ingresos exigirá la tramitación de un expediente, cuya aprobación le corresponde por Decreto a la Concejalía de Hacienda y contendrá los siguientes documentos:

a) Solicitud de la modificación por parte del área gestora firmada por el Concejal delegado correspondiente.
b) Memoria explicativa y estadillo con las aplicaciones de ingresos y gastos modificadas.
c) Documentos formales justificativos de los derechos reconocidos o compromisos firmes de aportación.
d) Informe propuesta de la Unidad de Contabilidad y Presupuestos
e) Informe de la Intervención.
f) Decreto de Concejal de Hacienda.”

Visto lo anterior, el órgano competente para su aprobación es el Concejal de Hacienda por Decreto.
[image: ]U. de Contabilidad y Presupuestos
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El expediente examinado se informa favorablemente en términos presupuestarios.

INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
En la fecha especificada en el margen
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Clave operación	300CI

Signo	0
CONTABILIDAD DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
RESUPUESTO CORRIENTE
COMPROMISOS DE INGRESOS

resupuesto




porte	Importe EUROS
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OSCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y ETE CENTIMOS .

240.609,57



ódigo de Gasto/Proyecto:

2025

2	1530	5

EMBELLECIMIENTO COLONIA VIRGEN



ercero: teresado:
exto libre

S7800001E  COMUNIDAD DE MADRID


I PROYECTO EMBELLECIMIENTO Y DOTACIO COLONIAS LAS VIRGENES. PIR 2022/26
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peración
º. Rel. Cont:

120250014265
/

entado en Libro Diario de ontabilidad Presupuestaria conNº. Expediente: Aplicaciones: Oficina
Ejercicio:
29511/2025
1
2025
rgánica	Económica:
75080
Importe EUROS
240.609,57
IR 2022-2026

echa	26/09/2025


[bookmark: _bookmark6]ASUNTO: Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria en el proyecto de Expte. Modificación N.º 17/2025.
Generación de créditos Acondicionamiento, embellecimiento y dotación de accesibilidad de la Colonia Las Vírgenes. (PIR).
Expediente: 29511/2025


[bookmark: INFORME DE CONTROL PERMANENTE]INFORME DE CONTROL PERMANENTECONTROL PERMANENTE
Número: 2025-0154 Fecha: 01/10/2025

Los Presupuestos de las Entidades Locales y sus modificaciones han de acomodarse a la legislación de régimen local y haciendas locales y también, a lo establecido en los siguientes textos legales:
· LOEPySF: Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
· RLGEP: Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por RD 1463/2007, de 2 de noviembre.
· RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.
De conformidad con los artículos 2131 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el 29.22 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, tiene a bien emitir el siguiente


[bookmark: _bookmark7]1 Artículo 213. Control interno.
Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina en los artículos siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, función de control financiero, incluida la auditoría de cuentas de las entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de la eficacia.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá las normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de actuación, derechos y deberes del personal controlador y destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de control indicadas en el apartado anterior.
Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen de los resultados de los citados controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior.
[bookmark: _bookmark8]2 Artículo 29.2. Formas de ejercicio.
El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de control podrá aplicar técnicas de auditoría
[image: ]Intervención General
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Informe:
En la Propuesta de inicio del Concejal de Infraestructuras y Obrasy en el informe del Director General de Contabilidad y Presupuestos se explica adecuadamente el objetivo de esta modificación presupuestaria y su financiación 240.609,57€ en la aplicación que se indica más adelante para actuaciones de Acondicionamiento, embellecimiento y dotación de accesibilidad de la Colonia Las Vírgenes.

	Org.
	Pro.
	Eco.
	Descripción Aplicación Presupuestaria
	AUMENTO

	105
	1530
	61904
	EMBELLECIMIENTO COLONIA LAS VIRGENES)
	240.609,57

	TOTAL
	240.609,57


La generación se financia con la aportación realizada por la Comunidad de Madrid, dentro del Programa PIR 2022-2026, para la ejecución de las Obras de “ACONDICIONAMIENTO, EMBELLECIMIENTO Y DOTACIÓN DE LA COLONIA DE LAS VIRGENES".CONTROL PERMANENTE
Número: 2025-0154 Fecha: 01/10/2025

Figura en el expediente el documento contable 120250014265 del compromiso de ingreso de 240.609,57€, en el concepto del Presupuesto 75080 PIR 2022-2026, proyecto de gasto con financiación afectada 2025 2 1530 5 EMBELLECIMIENTO COLONIA VIRGENES.
El Art. 165.1 de la LHL y la LOEPySF exigen el cumplimiento de un objetivo de estabilidad presupuestaria.
Los objetivos de déficit, deuda y límite de gasto no-financiero acordados por el Gobierno han sido rechazados en las Cortes Generales; indicando el Ministerio de Hacienda que nos debemos de ajustar a los objetivos fijados para el subsector local en la Actualización del Programa de Estabilidad 2023-2026, de 28 de abril de 2023, valorado favorablemente por el Consejo de la Unión Europea (Recomendaciones de 14 de julio de 2023), ya que los Servicios Jurídicos del Estado, en virtud de los principios que rigen la aplicación de la normativa y actos de la Unión Europea y ejerciendo la responsabilidad que se atribuye al Gobierno de España, conforme a lo previsto en el artículo 10 de la LOEySPF, tienen carácter vinculante los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos en ese documento.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El objetivo de estabilidad (el déficit) se mide en términos de “capacidad de financiación” conforme a las normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. Aunque los conceptos económicos del Sistema de cuentas utilizados por la Contabilidad Nacional difieren enormemente de la estructura presupuestaria de las Entidades Locales (porque podrían entrar en consideración operaciones de contabilidad financiera que no tienen reflejo en el Presupuesto), aunque los criterios de devengo tampoco son idénticos en ambos sistemas, el Presupuesto del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid examinado cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, toda vez que los ingresos no financieros (Capítulos I a VII) son superiores a los gastos de igual naturaleza económica en 5.402.283,20€, y aunque los ajustes que permiten relacionar ese saldo con la Capacidad/Necesidad de financiación de la Contabilidad Nacional reducen esa cifra en -4.654.155,85€, se alcanzaría un superávit de 1.589.793,97 euros, y ello si la ejecución del gasto alcanzara el 100 por 100. En lo que se refiere a la LRs-INNOVA S.A. su previsión de ausencia de pérdidas y fondo de maniobra positivo cumple con el mencionado objetivo de estabilidad presupuestaria (en este caso se mide como la posición de equilibrio financiero). La Fundación de Cultura ha presentado un Plan de acción y Presupuesto 2025 equilibrado. No se

dispone de datos de la Fundación Marazuela ni del Consorcio Noroeste de TV digital Terrestre, ya que ambas entidades se encuentran sin actividad y en proceso de liquidación.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Esta modificación presupuestaria, aumenta el importe global del Presupuesto no financiero tanto en ingresos (capítulo VII) como en gastos (capítulo VI), por lo que no afecta la estabilidad presupuestaria. Tampoco afectará al gasto computable por estar financiado con fondos finalistas.
Por lo expuesto el expediente examinado no compromete la sostenibilidad de la Hacienda municipal, conforme al Plan Presupuestario a medio plazo remitido al Ministerio de Hacienda el 14 de marzo, y las Líneas fundamentales del Presupuesto 2024, remitidas el 13 de septiembre del año pasado, se ajusta a la legislación que le resulta de aplicación y es adecuado a los objetivos que se pretenden alcanzar.CONTROL PERMANENTE
Número: 2025-0154 Fecha: 01/10/2025


INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL INTERVENTOR GENERAL,
Fernando Álvarez Rodríguez, en la fecha especificada en el margen superior


[bookmark: _bookmark9]RESOLUCIÓN


Expediente nº: 29511/2025
Resolución con número y fecha establecidos al margen Procedimiento: Generación de Créditos

A la vista de los siguientes antecedentes, como Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas de esta entidad dicto la siguiente resolución:
HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO


En Las Rozas de Madrid, en la fecha que consta en el margen superior.

Resultando que por parte del Concejal de Infraestructuras y Obras se propone la aprobación de un expediente de modificación de créditos, mediante generación de créditos, dentro del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2025, según la solicitud presentada.RESOLUCION
Número: 2025-5703 Fecha: 02/10/2025


Resultando que se ha elaborado la correspondiente Memoria razonada con el estadillo de modificación de gastos según prevé la Base 15ª de las de Ejecución del Presupuesto General.

Visto que constan los informes favorables de la Unidad de Contabilidad y Presupuestos y el informe de control de la Intervención General, de fecha según documentos firmados electrónicamente; así como el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; y la Base 15ª de Ejecución del Presupuesto y demás disposiciones de pertinente aplicación.

Considerando que el expediente contiene los documentos establecidos en la legislación vigente, y de acuerdo con lo previsto en el art.º 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales regulados en Bases de Ejecución del Presupuesto.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Considerando que la tramitación del expediente ha cumplido con los requisitos establecidos, correspondiendo a esta concejalía su aprobación, de acuerdo con lo preceptuado en la Base 15ª de las del Presupuesto General de este Ayuntamiento y en la delegación de atribuciones de la Junta de Gobierno Local aprobada el 23 de junio de 2023.

Considerando de aplicación lo dispuesto en el art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y arts. 43 y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y teniendo en cuenta la delegación de facultades en favor del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas según Decreto nº 4, de 8 de enero de 2024, por la presente resuelve:
RESOLUCIÓN

[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
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Esta Concejalía de Hacienda y FiestasCód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de créditos N.º 17-2025, mediante generación de créditos, con el siguiente contenido:
[image: ]

En la ciudad de Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma.


DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTERESOLUCION
Número: 2025-5703 Fecha: 02/10/2025
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Fecha Obtención


03/10/2025

OPERACIONES DE PRESUPUESTO DE GASTOS	PÆg.	1Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	. Operación

. Referencia
	Fase
	N. Exped.

Documento
	Fecha Operación
	Aplicación Presupuestaria

Aæo Org.	Program Economica
	Proyecto

Descripción
	Importes
Saldos Descuento
	Tercero

Explicación

	
20250022868
	
MC
	
17/2025
	
03/10/2025
	
2025 105 1530 61904
EMBELLECIMIENTO COLONIA LAS VIRGENES
	
2025 2 1530 5
EMBELLECIMIENTO COLONIA VIRGENES (PIR CAM)
	
240.609,57
240.609,57
	


EXPDTE. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR GENERACIÓN DE
CRÉDITOS Expdte 17-2025 Infraestructuras PIR 22-26 Col. Las Vírgenes.
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